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19 e muyo• u.e 19()1 . 

Señor Pre si d n te de 1 a Ron. Cámara de Diputad.oª• 

Oi udad. 

Señor Pro sid.en te. -

'l'engo J..a honra de reuitir a us ced. J>ara los 

fines oonstituoionhles, el 1>royeo o o.o lay adJ\U1to, reoí bi­

do del Poder Jeouti:vo, que modifioe la Ley número 70, de 

:feoha 13 de ontn·o de 1931. 

:Oioho proyecto fuó a pro 'bad.o por ol Uon. Sena­

do que ·pi~osido en 3U sesión do h oy y está, cono los d.~más, 

deolarado ae u.rsenoia . 

Sal ud.? a u..ated. muy atentamente, 



Sa:ati a¿;o d .. los Caballe1•os, 

1 9 d.e muyo; de l9é.'.> l • 

.Al :ton. sefior l?re si dente d.e la Hepública., 

Santo Domingo. 

Jeñor Pre2idente :-

lite refiero a su atento o::"1oio dutudo el 12 del mes 

que d.iaourre , roa.roa.u.o con el nwacro 20J.95, con el cunl reoibí 

el p royecto ele ley que 1'.!!0ú.ii'ioa la L~y númez·o 70, a.e ú~oha ló 

de enero d.e 19~1. 

Teneo por honra llevar a su oonooirnient o que el Hon. 

Senado en su. se::Ji6n de hoy, acordó aprobar ciioho proyeoto, 1n­

troduoiéndole la s i~uiem;e mo Jif i!J ao ión~ rea.uo1 r a diez :pesos 

al impue ato qua daberán pug.u.• las esoo-petas de :9ist6n .. 

!;l proyeoto hu sido enviudo a. la lion. 06m.ara d.e Di;,u-

tados, para loa fines cona ti tu.o ionalo s. 

J<.'iluda al se nor Presidente nuy b. tenta1n.;nte, 



Núm. 

A .Los 

PRESíDENCíA DE LA REPUBLICA DOMíNíCANA 

Sani;iago, R. D. 
Mayo 12, 1931.. 

Honorables Miembros Clel Senad.o 
CiuQad.. 

Señores Senadores:-

Anexo á uus. el proyecto de Ley ~ue mo­
dirica la Ley No. 70 ue recha 1~ de Enero del ano en 
cur$o, - para su consideración y tramitación consti­
tucional-. 

Como Uüs. pourán observar, en el rereri­
d.o ~royecto se libera Qe ,ago de im~uesto de licencia 
para usarlas las escopetas de pistón, en miras de fa­
vorecer la agriouJ.tura,frecuentemente ~erjuüicaQa ~or 
la abund.ancia. d. · les dañinos en las neredad.es ru-
rales. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NO:M'.BRE DE U REPUBLICA 

HA DADO LA SI GUI.i:':N·rE LEY: 

Número: 

Artículo Unico: La Ley No. 70 cie fecha 13 de Enero del año 
en c~u-so que[a modificada en su artículo lo., 
:párrafo {b ) , :para que se lea así: 

(b):- "Cuando trate cie obtener licencia :para uso 
de escopetas de cartucho para caza, el pago 
d.el im:puesto de q_u.e habla el :presente art;í ... 
·culo· se reducirá á 'Jli)~ Pesos Oro America­
nos ( $ -jo.oo ) :por cada escopeta de cualquier 
calibre. 

La licencia para u.so de escopetas de pistón 
se declara l ibre de im:¡;iuesto <> 

En ambos casos, el solicitante quedará ceñido 
á las demás prescripciones de la Ley11 º 

DADA , et e. et e • , 

rrj.-


	expediente_1173_0001
	expediente_1173_0002
	expediente_1173_0003
	expediente_1173_0004
	expediente_1173_0005
	expediente_1173_0006
	expediente_1173_0007

